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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 27 de mayo de 2022.  
 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la manifestación realizada por el Dr. ALVARO RONDEROS RUIZ en 
escrito presentado el 17/05/2022 4:55PM, recibido el 18 de mayo de 2022 a términos 
del inciso 4º del artículo 109 del CGP, se requiere a la señora AZUCENA RUIZ 
ESPINOSA -cesionaria de derechos-, para que:  
 

▪ Informe el nombre y dirección de los herederos conocidos de la causante 
CARMEN RUIZ -compañera permanente-, de conformidad con el numeral 3º 
del artículo 488 del CGP.  
 
▪ Allegue copia digital de la escritura pública No 2004 del 11 de mayo de 
2010 de la Notaria Tercera del Circulo de Bucaramanga, que contiene el 
testamento de la señora CARMEN RUIZ.  

 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3º del artículo 518 del CGP, se ordena 
notificar por aviso a la señora OLIVA ESPITIA HERNANDEZ, hija del heredero 
GREGORIO ESPITIA GALEANO (fallecido), la cual deberá surtirse al correo 
electrónico informado, eduardoe1980@hotmail.com.       
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Proyectó: Erika A.  

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 

partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 059 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 31 DE MAYO DE 
2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria 
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